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FRANCISCO FRANCO

f., Ministro de Educación y Ciencia,
CRtJZ MARTlNEZ ESTERUELAS

7147 DECRETO 941/1974, de 15 de marzo, por el que
cesa en el cargo de Delegado provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en León don Manuel
López' Rodríguez.

A pI'opuesta del Ministro de Educ'aciór y Ciencia y previa
delibc,ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Cesa en el cargo de Delegado provinda~ del Ministerio de
Educación y Ciencia en León don Manuel López Rodliguez,
agmdeciéndo'Ie los serviCios prestado""

Así lo dispongo por el present<:: Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO fi46/1974. de 15 de ma.rzo, por el que
se nombra Delegado provincial d~l Mínisterio de
EducaciónyCiencia en Cc'idiz a don Ant'onio Trol1
coso de Castro.

7152

Veilgo en nombrar Delegado provincial del· Ministerio de
Educación y. Ciencia en León· a .don José. Luis CeJ;lteno Domín
guez,

Así lo dbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo deo mil novecientos setentH y cuatro.

A 11l'Opuesla del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros· en su reunión del dia
quince de murzo de mil novecientos setenta. y cuatro,

Vengo en nombrar pelegado .provincial del Ministerio de
EduLacíón .v Ciencia en Cádiz a don Antonio Troncase de Cas
tro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzO de mH hovecíentos setenta y cuatro,

El ¡"¡'ili,,{co de Educación y Ciencia,
CF,UZ ;\·JAHTINEZ ES'fERUELAS

DECRETO 94211974, de 15 de marzo, por el que
cesa en el cargo de Delegado provincial del !'dinis·
terio de Educación y Cíencia en La Caluña don An
tonio Troncoso de Casiro.

7148

7149

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El "llnislro d2 Edur:<ldÚn yCiellcia,
elf? \li\l1TINCZ ESTERl~ELAS

DECRETO 947/1974, de 15 de m.arzo, POI" el que
se nombra para el cargo de Delegado provi;}c¡,al
del Ministerio de Educu.ción y Cíencia en La Co
ruña a don Ped.I"O Caselles Beltrán.

onDEN de 20 de febrero de 1974 por la que 8'!
nombra DireClo"de la E;;euela Universitaria del
Profesorado de Educación General Básica de Cm
naja a don Manuel Valle<:il!os Avila_

7153

7154

A pr(Jpuc~tü del Miúistro de E.ducaciÓn y Ciencia y previa
'Jejjb~l'ar:lón del Consejo de Ministres en su reunión del dja
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de
Educación V Cíensia de La Coruña a don Pedro CaseBes Bel·
trán. .

A~;í lo djspon"o por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince di' marzo dI? milnoveclci1lo:,; setenta y cuatro.

:cl ;\,Un¡sr.ro de [(!'l(,w'ión )' Ciencia.
CRUZ !\·lAnT!~;E/. E.:STERUELAS

DECRETO 943/1974, de 15 de marzo, por el que
cesa en el cargo de Delegado provincial del Minis·
terio de Educación y Ciencia en Cádiz don. Pedro
C:lselles Beltrán.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y prevía
dAliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uuínce de marzo de mil novecientos setentp_ y cuatro,

Cesa en el cargo de Delegado provincia' del i\Hnist('río de
Eémcación y Ciencia en Cádiz don Pedr:l Caselles Beltrán, agra
tieciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ú quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FHANCO

FRANCISCO FHAl\"CO

CRUZ l\1ARTiNEZ ESTERUELAS
n \1iaistro de Educaci(¡n y Ciencia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencía y previa
ddlberación del Consejo de Ministros en su reunión del aia
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuat.ro,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en La.. Coruña. don Antonio Troncoso de
Castro, agradeciéndole ·105 servicios prestados.

Así lo dispongo. por el presente Decreto. dado en !vladrid
a quince de marzo de mil novedentos setenta ycuatto

7150

11 Ministro de Educación y Cienda,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

DECRE¡TO 944/1974, de 15 de mr;¡rw, por el que
se nombra Delegado provincia.l del MlIlisterio de
Educación y Ciencia en Valladolid a don MOilw;;:l
LÓP8Z Rodrigue2.

A propuesta del Ministro de Educaóón y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministrós en $u reunión del dÜl
qnince de marzo de mil novecientos setenu y cuatro,

Ve'lgo en nombrar Delegado p~·ov¡nda.l r!d Ministerio d,"
Et:'ucac16n y Cienda en Valladolid a don Manuel López Ro,
dríguez.

Así lo dispongo por el presente DRu,-~to d,¡do en l\hdr!
a quince de mul'ZO de mil novecientos se1entD. y Cintra.

Ilmo. Sr,; Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
:u Univer,;ídad de Granada, de conformidad con lo dispuústo en
el número 3 del articulo 82 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa~

tiva,
Este Ministerio hu dispuesto noinbrar Director de la Escue

la UníversíturlB del Profesorado de Educación General Basica
de Granada gdon Mar:ueJ VallE!!ciHos AvDa, Catedrático nume
rario de dicho Centro, .número de Registro de Personal
A15FC2C2.

Lo q'Je digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gUHrdE a Vol.
\1üdrid, 20 de febrero de 1974.

IIAARTINFZ ESTERU¡;;LAS

l';l'i]c) Sr Dir('u'JI' general de Univen,idades e Investigación.

7151

7155
fH_\NCrsco FH.-\t<CO

Li \1\nj,:;tro de Eril;ul"ión yCienciil.
::¡WZ MAItI1NEZ rSrErlUELAS '

DECRETO 945/1974 tie 1.'5 d(' I!ItP20, 001' el que
se nombra Delegado prm:jncinl del !'I.fi,;i"tp¡·j,o dI!
Educación y Ciencia en LeúI1 a dOIl .lose Luis eliT:
teno Dominguez.

A propuosta del Ministro de Edtl{ aCIón v CwnCH\ "\ pn vIa
(]"!l.iberación del Consejo· de MilllstlOS en su reUnIón de! día
qUInce de mar<;o de mil novecientos setentd y cuatro,

ORDEN de 9 de ina.rzode 1974 por la qUe se de~

signan Conseférü8 iVncíonc8 de Educación 811 rep¡-e
sentación de la Orgal1izac·i6n Sindical.

llmo Sr, De conformhlad con Japrepucsta formulada y cm
Jo di,<;pl.h':;tO 0n .;-¡ Decreto 2763/1.971. de 21 de octubre,

Fste i\iinisterio ha resueHo nombrar Con<>ejeros Nacionalrcs
d(-'Ed~',Lación en l'epresimtación ele la Organízación Sindical
11 los sí.s'uicll t,es ~('!iores:

Propí~.'jfifio; Don Jesús Sancho Róf.
Suplz'fife. Don Mariano Dial. Guerra.

Es!ns nombl'umícntos se hacen por el plazo de cuatro años.
salvo los de aquellos Consejeros que deban cesar, mediante


